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RV: Estudio técnico que sustenta la implementación de la Ley 2492 de 2025.

Desde Carlos Andrés Silva Polo <casilva@alcaldiabogota.gov.co>
Fecha Jue 11/12/2025 11:39
Para Mariluz López Cortes <mllopez@alcaldiabogota.gov.co>

1 archivo adjunto (26 KB)
CONCEPTO INSPECTOR DE CONVIVENCIA Y PAZ.docx;

PSI

De: Carlos Andrés Silva Polo <casilva@alcaldiabogota.gov.co>
Enviado: miércoles, 3 de diciembre de 2025 18:36
Para: Juan Camilo Giraldo Zuluaga <jcgiraldo@alcaldiabogota.gov.co>
Cc: Claudia Marcela Pinzon Casallas <cmpinzon@alcaldiabogota.gov.co>; Joseph Mauricio Zevooluni Rodriguez <jmzevooluni@alcaldiabogota.gov.co>
Asunto: RE: Estudio técnico que sustenta la implementación de la Ley 2492 de 2025.
 

Doctor Juan Camilo, reciba un cordial saludo.

En atención a su solicitud, me permito remitir el relacionado con la modificación del empleo de Inspector de Policía a Inspector o Corregidor
de Convivencia y Paz, en el marco de la implementación de la Ley 2492 de 2025.

De manera respetuosa, me permito formulan las siguientes precisiones para los efectos del trámite administrativo:

1.       Observancia de la Ley de Garantías Electorales:

Cualquier actuación administrativa que implique ajustes a la planta de personal incluyendo modificaciones, provisiones, nombramientos,
encargos o cualquier otra actuación que pueda afectar la nómina deberá sujetarse estrictamente a lo previsto en la Ley 996 de 2005,
particularmente en sus artículos 32 y 38.

En consecuencia, sugiero tener en cuenta el cumplimiento de los criterios y periodos allí establecidos, a fin de asegurar la validez jurídica de
las actuaciones y prevenir eventuales afectaciones derivadas de las restricciones aplicables durante los periodos electorales. La presente
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información fue puesta de presente en el concepto.

2.       Alcance del concepto emitido:

El concepto de viabilidad remitido se circunscribe de manera exclusiva a la transformación del empleo de Inspector de Policía a Inspector o
Corregidor de Convivencia y Paz, así como a su ubicación en el grado 32, en cumplimiento de la obligación normativa impuesta por la Ley
2492 de 2025.

En ese sentido, el concepto no incluye ni avala ajustes adicionales en otros empleos o grados como eventuales modificaciones relacionadas
con Alcaldes Locales por cuanto dichos aspectos no fueron objeto de solicitud ni se encuentran desarrollados en el estudio técnico aportado.

Agradezco su atención y quedo atento a cualquier requerimiento adicional para continuar con el trámite correspondiente.

Cordialmente,

De: Juan Camilo Giraldo Zuluaga <jcgiraldo@alcaldiabogota.gov.co>
Enviado: miércoles, 3 de diciembre de 2025 8:34
Para: Carlos Andrés Silva Polo <casilva@alcaldiabogota.gov.co>
Cc: Claudia Marcela Pinzon Casallas <cmpinzon@alcaldiabogota.gov.co>; Joseph Mauricio Zevooluni Rodriguez <jmzevooluni@alcaldiabogota.gov.co>
Asunto: Fw: Estudio técnico que sustenta la implementación de la Ley 2492 de 2025.
 
Hola Carlos buenos días,

Por favor ayúdame revisando este estudio para emitir concepto sobre modernización, lo puedes ir leyendo y más tarde
revisamos detalles, debemos tener el concepto para mañana medio día 

Gracias 

Obtener Outlook para Android

From: Alejandra Rodas Gaiter <arodas@alcaldiabogota.gov.co>
Sent: Tuesday, December 2, 2025 6:19:42 PM
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To: Juan Camilo Giraldo Zuluaga <jcgiraldo@alcaldiabogota.gov.co>
Subject: RV: Estudio técnico que sustenta la implementación de la Ley 2492 de 2025.
 

ALEJANDRA RODAS GAITER

Subsecretaria

SUBSECRETARÍA DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
Secretaría General - Alcaldía Mayor de Bogotá

Tel: (571) 381 3000 
 
La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o
reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material
privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien la envió, borre este material de su computador y absténgase de usarlo, copiarlo o
divulgarlo. La Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de
la misma. Conozca nuestra política de protección de datos personales, de acuerdo a lo establecido en la Ley 1581 de 2012 en: https://secretariageneral.gov.co/transparencia-y-acceso-la-
informacion-publica/politicas
 
 

De: Carine Pening Gaviria <carine.pening@gobiernobogota.gov.co>
Enviado: martes, 2 de diciembre de 2025 18:17
Para: Alejandra Rodas Gaiter <arodas@alcaldiabogota.gov.co>
Cc: Natalia Maria Chavez Navarrete <natalia.chavez@gobiernobogota.gov.co>; Ana Maria Ortiz Vega <ana.ortiz@gobiernobogota.gov.co>
Asunto: Estudio técnico que sustenta la implementación de la Ley 2492 de 2025.
 
Cordial saludo, 

De acuerdo con la reunión llevada a cabo el día de ayer 1 de diciembre de 2025 en las instalaciones de la Secretaría Distrital de Gobierno, de
manera atenta, se remite por correo electrónico la solicitud dirigida al Secretario General doctor Miguel Silva Moyano, con el fin de adelantar
los trámites a que haya lugar para el ajuste salarial de los Inspectores de Convivencia y Paz.

Mañana se radicará formalmente ante esa secretaría.

Cualquier inquietud con gusto será atendida. 
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Cordialmente,

CARINE PENING GAVIRIA
Subsecretaria de Gestión Institucional

 

Carine Pening Gaviria
SUBSECRETARIO

Secretaría Distrital de Gobierno
Edificio Liévano, Calle 11 No. 8-17 Bogotá D.C.
Tel: (571) 3820660 - 3387000
www.gobiernobogota.gov.co

         

eco No me imprimas si no es necesario. Protejamos el medio ambiente
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